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Weld Store del Ecuador Wore S.A. REF: 36.711/M/85 y 
Capital Pagado $ 6'000.000,00 

Guayaquil, 1 de febrero de 1995 

Sr. Dr. 

José Rafael Bustamante Espinosa 
Ciudad 41042 

De mis consideraciones: 

__Por medio de la presente, me complace comunicarle que la Junta General de 
, Accionistas de la Compañía “Weld Store del Ecuador Wore S.A” reunida el 
«día de hoy tuvo el acierto de designarle a usted como PRESIDENTE de la 
Compañía por el período estatutario de 5 años a contarse desde la inscripción del 
presente nombramiento en el Registro Mercantil. 
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Las atribuciones y deberes de! Presidente se encuentran detallados en los 
Estatutos Sociales de la Compañía. La Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la compañía la ejerce el Gerente actuando conjuntamente con el 
Presidente, con el Vicepresidente, o con el Subgerente. 

Los estatutos sociales constan en la escritura constitutiva de la compañía (constituida 
originalmente con el nombre de INVERSIONES HOBINSA S.A.), otorgada mediante 
Escritura Pública celebrada ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. 
Gustavo Falconí L., el 19 de agosto de 1985, inscrita en el Registro Mercantil, el 26 
de septiembre del mismo año. La Reactivación, Cambio de Nombre y Reforma de 
Estatutos de la compañía por la cual ésta cambió su nombre a WELD STORE DEL 
ECUADOR WORE S.A. se otorgó mediante Escritura Pública celebrada ante el 
Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Dr. Jorge Campos Delgado, el 20 de 
junio de 1994, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 20 de octubre del 
mismo año. 

  

Guayaquil, 1 de febrero de 1995. 
Con esta fecha declaro haber aceptado el cargo de PRESIDENTE de la compañía 
“Weld Store del Ecuador Wore S.A.””. 

Certifico que la firma del Dr. José Rafael Bustamanjé 
todos sus actos públicos y privados. 
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ha la presente tasa queda inscrito este 
Membramiento de Mardento A 
Folio (s) IES Registro Mercantil No. 
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Se archivan los Compróbantex de pago por los 

    

impuestos respectivds. -    


